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j: Jjfi.,¡;txlTl ;?T",dIY ili é'¿,' r iéi o" r g ga, Acue rd o 0 03 de 20 1 0,

óá.láiá rózo de 2015 y demás normas concordantes' v

CONSIDEMNDO:

Que según er Articuro 31 Numerar 2, de ra Ley gg de 1gg3, conesponde a ras corporaciones Autónomas

Regionares ejercer r. run.ion l, máxima .r,.nLü;ii..üiL. ér .óá o. .u iurisdiccionde acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme , rá. ..t iüs y oirectrice;ü;¡á; por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Quesegúne|Articu|o31de|a19v.99-1.^.l,nnu,numerales12y13,seestablececomofuncionesde|as
Corporaciones, ta eva'iacián contrbt V '"gui;t]JnüttOittt"r 

pót.rtt tt* J"tigut' suelo' aire y demás

recursos naturares renávabres, ro cual .orpr"ii."rJ'.rpáinió. ori.r iÁp"ctivás iicencias ambientales'

permisos, conces¡ones, áutorizacion", y .Ji,j;;#t;ffi;t *itto"-"tái'áár conforme a la Lev' las

contribuciones, tasas, iárJc'iiór, t.,it"' y.t'ft" g#ttdás por 
9] 

uto y't-ptuátñ"miento de los mismos' fijando

er monto en er tenitorio de su jurisdiccion con" il; ;ñJ i"rit., ri.jñiJ. .riáür*io* por el Ministerio del

Medio Ambiente'

eue en er Departamento de La Guaiira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira -.coRpoGuAJlRA'

se constituye .n r. *i*ii;rü;ffi ur¡iJnt.T, i,i.o. 91 
.nt .i.átg.dá oe otorgur ras autorizaciones'

permisos y ricencia;ü;;ü a üs proyectorü; ü;;;tividades r irüit rrá"e en eiárea de su iurisdicción'

Que según erArticuro 70 de la Ley gg dg.1g!3, ra entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn para

iniciar una actuación administrativa ,rui.nt ioli..*l.t"r. ¿. o¡.üiütri'i un á.to de iniciación de trámite'

Que según er Articuro 2.2.3.3.5.1de. Decreto 1076 de 2015.' toda persona naturar o iuridica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas 'uit'f'tiá"' 
marinas''o ;ü;ü ¡;bt;á sólicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental ffiffü;irirpectiuo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 1g de febrerode 2016 y radicado en.esta entidad bajo el N" 20163300297862 de

fecha 11 de mazo o.-zoio, ,r senor ren*iñéó üriücenr- unrn"e, iá.riiñrroo *n la cedula de ciudadania

No 8.681 .130, .n 
',iJrrioáo 

de Gg¡e1tg oJ ríit piJtá üÁÑren I'üÁ' l.ántintado con el número de NIT

802.015.596-2, quien actúa en caridad o. I*oliffiolr senórr'¡róo üáriÁÑÁ ide-ntifrcada con ra cedula de

ciudadania rz,+oso¿s, soticitó gg1g91O3lir.ü F.'ti* ¡e vert]ñienü pttS llevar a cabo el proyecto

"coNSrRUc ctoNbiv.tEND/s Eru srüióñ ói'uiúiturun;'..orpánánJora det respectivo Formulario

Único Naciond oe lJcitud de Permiso de Vertimientos'

eue coRpoGUAJrRA fijó ras tarifas para er cobro de ros swicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, p'ermisos etc.;meoánil-Jn r.toó oo¿ o. ióooifrgáoó poirrAcuerdo 003 de 2010'

eue según riquidación de fecha 12 de abrir de 2016, emanada delgrupo oe 9v{11cio^larnbientar, 
se consideró

que por ro, ,.riciáii.lráir*i* p.i.rtráriü oá ra sot¡cituo anies'mencionada, requiere de la utitización de

funcionarios, situaóión ésta que origina..rt*'..árortos, tares;"ilt;;áñ'ri protesionates' de viaje y de

administraciÓn q" tó Jiitriminan de la siguiente forma:
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RES. 1280 0E 2010)

725

s
3.692.541

'conesponde a ros profesionales, funcionarios o @ntratistas, según sea er caso.* 
conesponde alnúmero de dias reque¡¿os pal iaá-ai;;;;;i;;loffiuesta 

lincruye v¡sira y pronunciamiento).

El valor del cargo para 
.cubrir los costos económicos en que incune. coRpoGUAJlM por los servicios de

;tliüii¿i[¿J'3[[¿3'ffif[l1,"il;$cia, asciende;r.;;;; de ourNiEr'rrció bóiel¡rn v oóé r,¡ii

Esta suma debeÉ consignarse en la cuenta conientes N" 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal
fl?itr?H',.:TjlX'.'Sffiógifili" J n-,i,i.,o oet presenie eutálentresar er recibo de Ji-cna consisnación,

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERq Avocarconocimiento de la solicitud de permiso de vertimiento porparte de la empresaVANFER & clA identificada con trt¿t..i. rrllr goz.0iss9'o-i,'üüiun* 
actúan en caridad de apoderadosdel señor Mlco uRl|ANA identificado conla ieoula o"i¡ro.**ü ii.qas,oqs,para ilevar a cabo er proyecto'coNsrRUCCloN DE utvrcNon'i EÑ seóron oe ueoÁ"tiue", ubicada en ra comunidad indígena

5'iyl,',i$l¡iiáil.,9T'¿ff:1ru:?l:f.UT ;[;(:;íii.,i,XJ[,,. 
o'c¡o raáicaoo Jn estu enridad bajo

ARTfcuLo SEGUNDO: Que el señor Mlco uRllANA identificada con la cedula de ciudadaní a 12.46s.04s,deberá cancelar por concepto de los servicior o. áuáirr;ñüffi¿ja suma de eurNrENTos 
''HENTA 

yDos MIL vElNTlclNcg PT.so9. tssai'ó2iiM/cte., o. r.r.i¿ol'üino¡caoo en ra parte considerariva de estaprovidencia, dentro de ros diez 1to¡ oias siguíentes a su ejecutoria.

5|1]#:s:o 
SEGUNDO: Eltransporte para traslado de ta comísión atsftio de ta visita será suminisrrado por
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ARTrcuLo rERcERo: para efectos de acreditar ra canceración de ra suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de ro, iü. tál Ot.r:,g1':1,:. .'üGtf't O" consignáción' dos copias del comprobante de

ingreso expedido por,.'i.l-oüí¡. J, cónpoouÁiiiü, ,n áon oe-dicno pago, con destino ar Expediente'

ARTrcuLo cuARTo: La no canceración de ros costos antes señarados dentro del término previsto en el

Articuro segundo de esta providencia dara rugai paáiniciar er cobro por iurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGunitnn de iniciar r., ,rnil,[i..ii*ñ¡.i,t*.n caso de iniciar tas actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTTCULO QUTNTO: cónase trasrado arGrupo de Evaruación, controry Monitoreo Ambientar, para ros fines

rRricur-o sÉpr¡¡o: por ra subdirección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar al señor Mlco

,R*ANA identificado con ra cedura de ciudadanülz.+os.o+s o 
" 

ru .póJ"i.o'o o"uio*ente constituido' de la

;;;i;ü; ñpiáJ. tn el presente acto ad mi nistrativo'

ARTicuLo ocrAVo: por ra subdirección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar al Procurador

il;i.ihbientaly Agrario - Seccional Guaiira'

ARTICULo NoVENo: El presente Auto rige a partir de |a fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, CaPitaldel la Guajira, a los Veintisiete (27) dias del mes de abril de 2016'

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto

CORPOGUAJIRA.

Proyecto: Jelkin B.

administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

Cra. ? No 12 - 25

w $ru'r,corPog uaii ra. g.ov"co


